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Fecha 
INFORME TÉCNICO N°      -XXXX-SERVIR-GPGSC 

 
Para : BRATZO BENJAMÍN BARTRA IBAZETA 

Gerente de Políticas de Gestión del Servicio Civil 
 
De : MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 

Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 
 

Asunto         :  a) Sobre las reglas de acceso a la Administración Pública 
b) Sobre los efectos de la resolución de inicio del proceso de implementación 
del régimen del Servicio Civil 

 
Referencia  : Oficio N° D000193-2022-INPE-URH 
 

 
I. Objeto de la consulta 

 
Mediante el documento de la referencia, la Unidad de Recursos Humanos del Instituto 
Nacional Penitenciario – INPE consulta a SERVIR, si es posible suspender los efectos de la 
resolución de inicio del proceso de implementación del régimen del Servicio Civil, a fin de 
efectuar la contratación de personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo N° 276.  

 
II. Análisis 

 
Competencias de SERVIR 
 
2.1 La Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR es un organismo rector que define, 

implementa y supervisa las políticas de personal de todo el Estado. No puede entenderse que 
como parte de sus competencias se encuentra el constituirse en una instancia administrativa 
o consultiva previa a la adopción de decisiones individuales que adopte cada entidad. 

 
2.2 Debe precisarse que las consultas que absuelve SERVIR son aquellas referidas al sentido y 

alcance de la normativa aplicable al Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
planteadas sobre temas genéricos y vinculados entre sí, sin hacer alusión a asuntos concretos 
o específicos. Por lo tanto, las conclusiones del presente informe no se encuentran vinculadas 
necesariamente a situación particular alguna. 
 

2.3 Considerando lo señalado hasta este punto resulta evidente que no corresponde a SERVIR –a 
través de una opinión técnica– emitir pronunciamiento sobre alguna situación concreta. Por 
ello, el presente informe examina las nociones generales a considerar sobre las materias de la 
presente consulta.  

 
Sobre las reglas de acceso a la Administración Pública 
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2.4 Al respecto, debe señalarse de forma general que es derecho de toda persona postular a los 
procesos de convocatorias que realicen las entidades públicas. Siendo así, el ingreso a la 
Administración Pública, indistintamente del régimen al que se encuentre adscrita la entidad, 
se realiza necesariamente por concurso público de méritos en un régimen de igualdad de 
oportunidades de acuerdo con los principios de mérito y la capacidad de las personas, con 
excepción de los puestos de confianza, conforme a los documentos de gestión interna de la 
entidad (Cuadro para Asignación de Personal - CAP, Manual de Organización y Funciones - MOF 
o Cuadro de Puestos de la entidad - CPE), para los cuales no se exige dicho proceso de 
selección. 

  
2.5 Dicha exigencia legal, del ingreso mediante concurso público de méritos, ha sido establecida 

por mandatos imperativos de observancia obligatoria, tales como el artículo 5° de la Ley N° 
28175, Ley Marco del Empleo Público (en adelante, LMEP) y el artículo IV del Título Preliminar 
del Decreto Legislativo N° 10231, norma legal que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos2.   
 

2.6 Es menester hacer mención que, el artículo 9° de la LMEP sanciona con nulidad los actos 
administrativos que contravengan las normas de acceso al servicio civil, puesto que vulneran 
el interés general e impiden la existencia de una relación válida, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o 
permitan.  
 

2.7 En ese sentido, el acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral al que se vincule 
el servidor (Decreto Legislativo N° 276, 728, 1057 o Ley Nº 30057), se realiza necesariamente 
por concurso público de méritos. Las entidades públicas no pueden establecer mecanismos 
diferentes (ya sea a través de convenios colectivos u otro medio) para el ingreso a la 
Administración Pública, debido a que no se puede vulnerar las exigencias establecidas en las 
normas imperativas respecto al acceso al servicio civil, y los principios del proceso de selección 
de personal (mérito, capacidad, igualdad de oportunidades y publicidad). 

 
 
Sobre los efectos de la resolución de inicio del proceso de implementación del régimen del Servicio 
Civil 
 

2.8 Es oportuno señalar que la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, en el literal a) de su Segunda 
Disposición Complementaria Transitoria, establece que, para las entidades públicas en proceso 
de implementación, queda prohibida la incorporación de personas bajo el régimen del Decreto 
Legislativo 276 así como cualquier forma de progresión bajo dicho régimen, salvo en los casos 
de funcionarios o cargos de confianza3. 

                                                        
1 “Artículo IV.- El ingreso al servicio civil permanente o temporal se realiza mediante procesos de selección transparentes sobre la base de 
criterios objetivos, atendiendo al principio del mérito.” 
2 Corresponde señalar que el artículo 9 de la Ley N° 28175 sanciona con nulidad los actos administrativos que contravengan las normas de 
acceso al servicio civil, puesto que vulneran el interés general e impiden la existencia de una relación válida, sin perjuicio de las 
responsabilidades administrativas, civiles o penales de quienes los promuevan, ordenen o permitan. 
3 Ley del Servicio Civil, Ley Nº 30057  
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 
(…)  
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2.9 Asimismo, SERVIR otorga la Resolución de inicio del proceso de implementación cuando la 
entidad solicitante demuestra un nivel de avance significativo en el cumplimiento de las fases 
previstas en los Lineamientos para la Tránsito de una entidad pública al Régimen del Servicio 
Civil4. 
 

2.10 De ese modo, aun cuando la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022, autoriza la contratación de personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo 
Nº 276 para determinados supuestos5 (reemplazo por cese, ascenso o promoción de personal 
y suplencia de personal), se debe tener presente que si una entidad cuenta con resolución de 
inicio de proceso de implementación al régimen del Servicio Civil – RIPI, esta se encuentra 
prohibida de incorporar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, así como 
cualquier forma de progresión bajo dicho régimen.  
 

2.11 Finalmente, es importante señalar que el inicio del proceso de implementación al régimen del 
Servicio Civil marca un claro compromiso por parte de la entidad en el avance y la culminación 
del tránsito al régimen laboral de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; a través del cual las 
entidades podrán incorporar servidores calificados y adecuadamente remunerados. Para estos 
efectos, SERVIR exhorta a tomar acciones que aceleren el tránsito, a fin de contar con las 
herramientas que permitan la gestión del personal en sus respectivas entidades. 

 
III. Conclusiones 

 
3.1 El acceso al servicio civil, indistintamente del régimen laboral al que se vincule el servidor 

(Decreto Legislativo N° 276, 728, 1057 o Ley Nº 30057) se realiza necesariamente por concurso 
público de méritos. Las entidades públicas no pueden establecer mecanismos diferentes (ya 
sea a través de convenios colectivos u otro medio) para el ingreso a la Administración Pública, 
debido a que no se puede vulnerar las exigencias establecidas en las normas imperativas 
respecto al acceso al servicio civil, y los principios del proceso de selección de personal (mérito, 
capacidad, igualdad de oportunidades y publicidad).  

 
3.2 Aun cuando la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022, 

autoriza la contratación de personal bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº 276 
para determinados supuestos (reemplazo por cese, ascenso o promoción de personal y 
suplencia de personal), se debe tener presente que si una entidad cuenta con resolución de 
inicio de proceso de implementación al régimen del Servicio Civil – RIPI, esta se encuentra 
prohibida de incorporar personal bajo el régimen del Decreto Legislativo Nº 276, así como 
cualquier forma de progresión bajo dicho régimen.  
  

                                                        
SEGUNDA. Reglas de implementación Las entidades públicas incluidas en el proceso de implementación se sujetan a las siguientes reglas: a) 
Queda prohibida la incorporación de personas bajo el régimen del Decreto Legislativo 276 así como cualquier forma de progresión bajo dicho 
régimen, salvo en los casos de funcionarios o cargos de confianza. Hasta la aprobación del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE, está 
autorizada la contratación para reemplazo de personas bajo el régimen del Decreto Legislativo 728. b) El régimen contemplado en el Decreto 
Legislativo 1057 es de aplicación hasta la culminación del proceso de implementación en cada entidad pública. c) A partir de la aprobación 
del Cuadro de Puestos de la Entidad - CPE, toda incorporación de servidores que se efectúe se sujeta a las disposiciones del régimen del Servicio 
Civil contenido en la presente Ley y sus disposiciones complementarias y reglamentarias. (…)” 
4 De acuerdo con la Tercera Disposición Complementaria Transitoria del Reglamento General de la Ley Nº 30057 
5 Según el literal c) de numeral 8.1 del artículo 8 de la Ley Nº 31365, Ley de Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2022 
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3.3 El inicio del proceso de implementación al régimen del Servicio Civil marca un claro 
compromiso por parte de la entidad en el avance y la culminación del tránsito al régimen 
laboral de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; a través del cual las entidades podrán 
incorporar servidores calificados y adecuadamente remunerados. Para estos efectos, SERVIR 
exhorta a tomar acciones que aceleren el tránsito, a fin de contar con las herramientas que 
permitan la gestión del personal en sus respectivas entidades.  
 

Atentamente, 
 

DOCUMENTO FIRMADO DIGITALMENTE 
 

MARÍA EUGENIA DEL CARMEN CERNA GARCÍA DE ORSOS 
Ejecutiva de Soporte y Orientación Legal 

AUTORIDAD NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
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